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Oficio Nro. SENAE-SGN-2020-1750-OF

Guayaquil, 16 de septiembre de 2020

Asunto: Informe Técnico de Consulta de Clasificación Arancelaria / Mercancía: "MasterMIN™ Aqua"/ Marca:

MasterMIN™V / Presentación: Funda de 10 kg / Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE

LIMITED / Solicitante: SOLVESA ECUADOR S.A. / Documento: SENAE-DSG-2020-6826-E

Señorita

Adriana Solange Cucalon Bravo

Representante

SOLVESA ECUADOR S.A.

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio sin número ingresado a esta Dirección Nacional con documento No.

SENAE-DSG-2020-6826-E, de 25 de agosto de 2020, suscrito por la Sra. Adriana Solange Cucalón Bravo, en

calidad de gerente de la empresa SOLVESA ECUADOR S.A., con RUC Nro. 0990839557001 y en ejercicio de

las facultades delegadas mediante resolución No. SENAE-SENAE-2018-0173-RE de 09 de noviembre de 2018,

debo manifestar lo siguiente: 

De la revisión a la consulta planteada se ha podido determinar que ésta cumple los requisitos establecidos en los

artículos 89, 90 y 91 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del

COPCI, por lo cual se ha emitido el Informe Técnico No. DNR-DTA-JCC-ANM-IF-2020-0393, el mismo que

adjunto, así como los antecedentes y características expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta

Subdirección General resuelve, acoger el contenido y conclusión que constan en el referido informe, el cual 

indica:

 "... 1. INFORME  SOBRE  CONSULTA  DE  CLASIFICACIÓN  ARANCELARIA 

Última entrega  de 
documentación:

25 de agosto de 2020 

Solicitante:
Sra. Adriana Solange Cucalón Bravo, en calidad de gerente de la empresa
SOLVESA ECUADOR S.A., con RUC Nro. 0990839557001 

Nombre comercial de la 
mercancía:

MASTERMIN™ AQUA 

Fabricante, marca y presentación
de la mercancía:

Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED 
Presentación: Funda de 10 kg 

Material adjunto considerado
para el análisis:

Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
Ficha Técnica 

Composición del producto 

Fotografía del producto 

Fotografía de la etiqueta del producto 

Muestra física 

2. DESCRIPCIÓN  Y CARACTERÍSTICAS DE  LA  MERCANCÍA
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Oficio Nro. SENAE-SGN-2020-1750-OF

Guayaquil, 16 de septiembre de 2020

Nombre Comercial: 
“MASTERMIN™ AQUA” 

Especificaciones Técnicas 

Preparación compuesta por mezcla de minerales que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y
fósforo, así como los minerales traza zinc y manganeso, para su uso en sistemas de cultivos de camarones, que
ayuda a su equilibrio osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del camarón. 
Características: 
Apariencia: polvo fluido 
Color: Blanquecino 
pH: 5,00 – 6,00 
Densidad aparente empacada: 1,000 –2,000 
Humedad: < 5% 

Composición: 
Componentes PorcentajeFunción 

Sulfato de magnesio 33,40% Macromineral 
Carbonato de calcio 11,00% Macromineral 
Fosfato hidrogenado de calcio7,00% Macromineral 
Sulfato de zinc 3,00% Mineral traza 

Sulfato de manganeso 0,50% Mineral traza 

Sílice 45,10% Excipiente 

Total          100,00% 

Aplicaciones: 
Preparación de estanques 

Propiedades: 
Ayuda a mantener el equilibrio osmótico 

Mejora el desarrollo del fitoplancton 

Mejora el crecimiento, muda de piel y la supervivencia de los camarones 

Presentación del Producto: 
Funda de 10 kg. 
Dosificación: 
Preparación de estanques: 25 kg/ha. Durante el cultivo: 10 – 15 kg/ha de estanque. 

Información técnica adjunta al documento No. SENAE-DSG-2020-6826-E 
  
Con base en la información contenida en el documento SENAE-DSG-2020-6826-E, se define que la mercancía
de nombre comercial “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA / Presentación: Funda de 10
kg, Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED; es una preparación compuesta por
mezcla de minerales que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y fósforo, así como los minerales
traza zinc y manganeso, para su uso en sistemas de cultivos de camarones, que ayuda a su equilibrio osmótico,
el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del camarón. 
  
3. ANÁLISIS ARANCELARIO MERCANCÍA “MASTERMIN™ AQUA” 
La clasificación arancelaria de la mercancía descrita en el numeral 2 del presente informe, se fundamenta en
las siguientes Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización
Mundial de Aduanas (OMA):  
   
“…REGLA 1: los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, 
ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes…” 
  
A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para la mercancía analizada, se tomará en consideración
el texto de la partida 25.30, partida sugerida por el consultante,  las notas de capítulo y las notas explicativas
de la partida 25.30 las cuales se citan a continuación: 
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Oficio Nro. SENAE-SGN-2020-1750-OF

Guayaquil, 16 de septiembre de 2020

Texto de la partida 25.30 

25.30 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

 Notas legales del capítulo 25

 “Notas. 
1. Salvo disposición en contrario y a reserva de lo previsto en la Nota 4 siguiente, sólo se clasifican en las
partidas de este Capítulo los productos en bruto o los productos lavados (incluso con sustancias químicas que
eliminen las impurezas sin cambiar la estructura del producto), quebrantados, triturados, molidos,
pulverizados, levigados, cribados, tamizados, enriquecidos por flotación, separación 
magnética u otros procedimientos mecánicos o físicos (excepto la cristalización), pero no los productos
tostados, calcinados, los obtenidos por mezcla o los sometidos a un tratamiento que supere al indicado en cada 
partida.  (subrayado no es parte de texto original) 

La partida 25.30 comprende, entre otras: la vermiculita, la perlita y las cloritas, sin dilatar; las tierras
colorantes, incluso calcinadas o mezcladas entre sí; los óxidos de hierro micáceos naturales; la espuma de mar
natural (incluso en trozos pulidos); el ámbar natural (succino); la espuma de mar y el ámbar reconstituidos, en
plaquitas, varillas, barras o formas similares, simplemente moldeados; el 
Azabache; el carbonato de estroncio (estroncianita), incluso calcinado, excepto el óxido de estroncio; los restos
y cascos de cerámica, trozos de ladrillo y bloques de hormigón rotos.” 

 Nota explicativa de la partida 25.30 de la Organización Mundial de Aduanas (OMA)

 “25.30 - Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

(…) D. MATERIAS MINERALES NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE; RESTOS Y
CASCOS DE CERAMICA 

Este grupo comprende, entre otros: 
1) Los sulfuros de arsénico naturales de los que se distinguen dos variedades:
1°) El rejalgar, que es un bisulfito de arsénico de bello color rojo vivo, utilizado en pirotecnia. 
2°) El oropimente, que es un trisulfuro de arsénico de color amarillo vivo, utilizado en pintura. 
El mispíquel (sulfoarseniuro de hierro) también se clasifica aquí. 
2) La alunita, llamada también piedra de alumbre por su empleo en la obtención del alumbre.
Es una sustancia pétrea de color gris rojizo o amarillento que mancha los dedos. 
3) La vermiculita, que es una roca semejante a la mica, del mismo color, pero que se presenta en forma de
escamas más pequeñas, así como las cloritas y la perlita, minerales naturales químicamente afines a la
vermiculita. Estos productos tienen la propiedad de dilatarse por el calor proporcionando de este modo
materiales calorífugos. Dilatados, se clasifican en la partida 68.06. 
4) La lidita o piedra de Lidia, negra, rugosa, muy dura, de grano fino y compacto, que no es atacada por los
ácidos. La lidita, cuando se presenta como piedra de toque para el ensayo de metales preciosos, se clasifica en
la partiaa 68.15. 
5) La celestina (sulfato de estroncio natural), el espato de Islandia o calcita y el aragonito (carbonates de
calcio cristalizados), la lepidolita (fluorosilicoaluminato de potasio y litio) y la ambligonita (fluofosfoaluminato
de litio). 
6) Las tierras de jardín, de brezo, el humus de pantanos, la marga, el limo, el mantillo y las tierras de las capas
superiores e inferiores que, aunque empleadas en agricultura o jardinería, no están comprendidas en el
Capítulo 31 (abonos), incluso si contienen en estado natural pequeñas cantidades de nitrógeno, fósforo o
potasio. Sin embargo, está excluida de esta partida la arena natural de cualquier tipo procedente de
excavaciones (partida 25.05). 
7) Las tierras de puzolana, santorín, «trass» y similares, impropiamente llamadas cementos naturales por su
utilización en la fabricación de cementos hidráulicos. 
8) Las piedras calizas, llamadas piedras litográficas, en bruto, de los tipos utilizados en artes gráficas.
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9) Los restos y cascos de cerámica, los trozos de ladrillos y los bloques rotos de hormigón.
10) Los minerales de los metales de las tierras raras (tales como la bastnasita, la xenotima, la gadolinita, etc.),
excepto las monacitas y demás minerales exclusiva o principalmente utilizados para la extracción del uranio o
el torio; estos minerales se clasifican en la 
partida 26.12. 
11) Los opacjficantes utilizados en la preparación de esmaltes, obtenidos por tratamiento (purificación con
ácido clorhídrico concentrado y micronización) de arenas de circonio. 
12) La molibdenita enriquecida, obtenida a partir de minerales de molibdeno sometidos a determinados
tratamientos físicos tales como el lavado, molido, o la flotación y a un tratamiento térmico (excepto la
calcinación) con el fin de eliminar las trazas de aceite y 
agua, para su utilización con fines no metalúrgicos (lubricación). 
13) La nsutita, mineral de manganeso con un contenido de óxidos de manganeso superior o igual al 79 % en
peso, que no se utiliza en metalurgia para la extracción de manganeso, pero que se emplea en las pilas 
eléctricas. 
14) La criolita natural, principalmente la nativa de Groenlandia, de color blanco nieve, que raras veces es
coloreada, brillante y casi transparente, utilizada principalmente como fundente en la metalurgia del aluminio;
la quiolita natural que, como la criolita, puede 
cqnsjderarse un fluoaluminato de sodio. Los productos de composición química similar a la criolita y la
quiolita, obtenidos artificialmente, se clasifican en la partida 28.26. 
Las piedras de esta partida que tengan el carácter de preciosas o semipreciosas se clasifican en el Capitulo 
71.” 

La mercancía denominada como “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA, Presentación:
Funda de 10 kg; es una preparación a partir de una mezcla de sales minerales que no se encuentran en bruto y
que para su obtención han sido sometidas a tratamientos superiores (físicos y mecánicos) a los que contempla
la partida 25.30; por lo tanto, se descarta la clasificación arancelaria de la mercancía en la partida 25.30.  

A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para la mercancía analizada, se tomará en consideración
el texto de la partida,  las notas de capítulo y las notas explicativas de la partida 38.24 las cuales se citan a 
continuación: 

“38.24 - Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y
preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos
naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte (+). 

B. PRODUCTOS QUIMICOS Y PREPARACIONES (QUIMICAS U OTRAS) 

Con casi sólo tres excepciones (véanse los apartados 7), 19) y 32) siguientes), esta partida no comprende los
productos de constitución química definida presentados aisladamente. 

Los productos químicos incluidos aquí son productos cuya constitución no está definida y que, o bien se
obtienen como subproductos de la fabricación de otras materias (es el caso, por ejemplo, de los ácidos
nafténicos), o bien se preparan especialmente. (subrayado no es parte del texto) 

Las preparaciones (químicas u otras) consisten en mezclas (de las que las emulsiones y dispersiones son formas
especiales), o bien, a veces, disoluciones. (Se recuerda que las disoluciones en agua de productos químicos de
los Capítulos 28 ó 29 permanecen comprendidas en estos Capítulos, mientras que las disoluciones de estos
productos en otros disolventes están excluidas de ellos, salvo muy pocas excepciones y, por esta razón,
consideradas como preparaciones). 

Las preparaciones clasificadas aquí pueden estar entera o parcialmente compuestas de productos químicos (lo
que constituye el caso general) o totalmente formadas por componentes naturales (véase, principalmente, el
apartado 24) siguiente).” 
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La mercancía denominada como “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA, Presentación:
Funda de 10 kg; se compone de compuestos minerales sulfato de magnesio, carbonato de calcio, fosfato
hidrogenado de calcio, sulfato de zinc y sulfato de manganeso, minerales que aportan a los medios de cultivo de
camarón (estanques) ayudando a su equilibrio osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del
camarón. En consecuencia, ayuda al desarrollo del camarón, su muda y supervivencia. Se aplica a una tasa de
25 kg/ha. en la preparación de estanques y durante el cultivo a una tasa de 10 – 15 kg/ha; por lo tanto se
determina la clasificación en la partida arancelaria 38.24. 
  
Con fundamento en lo expuesto, para poder determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le
corresponde, resulta necesario considerar la regla interpretativa 6, la cual en su parte pertinente cita: 
  
“…REGLA 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada
legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las
reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta
regla, también se aplican las notas de sección y de capítulo, salvo disposición en contrario. 
  
En virtud de la citada regla interpretativa, se examinarán las subpartidas arancelarias comprendidas dentro de
la partida 38.24: 

38.24

Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de
fundición; productos químicos y preparaciones de la
industria química o de las industrias conexas
(incluidas las mezclas de productos naturales), no
expresados ni comprendidos en otra parte. 

 - Los demás: 
3824.99 - - Los demás: 
 - - - Los demás: 
3824.99.99  - - - - Los demás: 
 - - - - - Los demás: 
3824.99.99.91 - - - - - - Aceites de fusel; aceites de Dippel 
3824.99.99.99 - - - - - - Los demás 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se conoce que
la mercancía es una preparación compuesta por mezcla de minerales que aporta con los macrominerales
magnesio, calcio y fósforo, así como los minerales traza zinc y manganeso, utilizada para mantener el
equilibrio osmótico de los estanques, mejorar el desarrollo tanto del fitoplancton y la supervivencia del
camarón. Dado que en la partida 38.24 no existe una subpartida específica que tenga el alcance de la
mercancía analizada, se define la subpartida arancelaria “3824.99.99.99 - - - - - - Los demás”.
  
4. CONCLUSIÓN: 
En virtud del análisis merceológico y arancelario aplicado a la información técnica emitida por el fabricante
KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED, (elementos contenidos en documento 
SENAE-DSG-2020-6826-E), se concluye que, en aplicación de las Reglas Generales 1 y 6 para la
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a la
mercancía denominada comercialmente con el nombre de “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™
AQUA, Presentación: Funda de 10 kg; es una preparación compuesta por mezcla de minerales que aporta con
los macrominerales magnesio, calcio y fósforo, así como los minerales traza zinc y manganeso, para su uso en
sistemas de cultivos de camarones, que ayuda a su equilibrio osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la
supervivencia del camarón; se debe clasificar dentro del Arancel del Ecuador (Sexta Enmienda), en la partida
arancelaria 38.24, subpartida “3824.99.99.99 - - - - - - Los demás”. 
  

La muestra física adjunta al documento No. SENAE-DSG-2020-6826-E permanecerá en custodia del

Laboratorio de Aduana. 

5/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 31 de diciembre de 2020  –  7Registro Oficial Nº 361

Oficio Nro. SENAE-SGN-2020-1750-OF

Guayaquil, 16 de septiembre de 2020

Particular que informo a usted para los fines pertinentes.  

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Amada Ingeborg Velasquez Jijon

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA  

Referencias: 
- SENAE-DSG-2020-6826-E 

Anexos: 

- image_5810286540001598367024.pdf

- DNR-DTA-JCC-ANM-IF-2020-0393

Copia: 
Señor Licenciado

Ramon Enrique Vallejo Ugalde

Director de Técnica Aduanera

Señora Licenciada

Maria Lourdes Burgos Rodriguez

Directora de Secretaria General

AINM/hlmr/rv/menr
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INFORME TÉCNICO  No. DNR-DTA-JCC-ANM-IF-2020-0393 

Guayaquil, 07 de septiembre de 2020 

Magíster 
Amada Velásquez Jijón 
Subdirectora General de Normativa Aduanera 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
En su despacho.- 

ASUNTO: Informe Técnico de Consulta de Clasificación Arancelaria / Mercancía: “MasterMIN™ Aqua”/ 
Marca: MasterMIN™V / Presentación: Funda de 10 kg / Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA 
PRIVATE LIMITED / Solicitante: SOLVESA ECUADOR S.A. / Documento: SENAE-DSG-2020-6826-E 

De mi consideración: 

En atención al Oficio sin número ingresado a esta Dirección Nacional con documento No. SENAE-DSG-2020-
6826-E, de 25 de agosto de 2020, suscrito por la Sra. Adriana Solange Cucalón Bravo, en calidad de gerente de la 
empresa SOLVESA ECUADOR S.A., con RUC Nro. 0990839557001; documento que ha sido planteado en 
virtud del Art. 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), en concordancia 
con los requisitos de la Consulta de Clasificación Arancelaria expuestos en los artículos 89, 90 y 91 del 
Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del COPCI. Con los antecedentes 
expuestos y  tomándose en consideración el Artículo 1721 del Código Civil Ecuatoriano, y en mérito de la 
delegación conferida por la Señora Directora General de esta entidad mediante Resolución Nro. SENAE-
SENAE-2018-0173-RE del 09 de noviembre de 2018, en la cual se establece lo siguiente en su artículo 
PRIMERO: “…Delegar al Subdirector General de Normativa del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
competencia determinada en literal h) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones; esto es, absolver las consultas sobre el arancel de importaciones respecto de la clasificación 
arancelaria de las mercancías; y sobre la aplicación de normas del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y sus Reglamentos, con sujeción a las disposiciones contempladas en el Código Tributario, 
absolución que tendrá efectos vinculantes respecto de quien formula la consulta; así como las demás gestiones 
inherentes a efectos de cumplir la delegación…”. 

Así como en aplicación del artículo 138 del Código Tributario, que manifiesta lo siguiente: “Art. 138.- Efectos de la 
consulta.- La presentación de la consulta no exime del cumplimiento de deberes formales ni del pago de las obligaciones tributarias 
respectivas, conforme al criterio vertido en la consulta. Si los datos proporcionados para la consulta fueren exactos, la absolución 
obligará a la administración a partir de la fecha de notificación. De no serlo, no surtirá tal efecto. De considerar la administración 
tributaria, que no cuenta con los elementos de juicio necesarios para formar un criterio absolutorio completo, se tendrá por no 
presentada la consulta y se devolverá toda la documentación. Los sujetos pasivos o entidades consultantes, no podrán interponer 
reclamo, recurso o acción judicial alguna contra el acto que absuelva su consulta, ni la administración tributaria podrá alterar 
posteriormente su criterio vinculante, salvo el caso de que las informaciones o documentos que sustentaren la consulta resulten erróneos, 
de notoria falsedad o si la absolución contraviniere a disposición legal expresa. Sin perjuicio de ello los contribuyentes podrán ejercer 
sus derechos contra el o los actos de determinación o de liquidación de obligaciones tributarias dictados de acuerdo con los criterios 
expuestos en la absolución de la consulta”. 

Con lo expuesto y considerando que la consulta cumple con los requisitos necesarios, se procede a realizar el 
análisis de clasificación arancelaria para la mercancía denominada comercialmente como: “MASTERMIN™ 
AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA, Presentación: Funda de 10 kg, fabricante: KEMIN INDUSTRIES 
SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED: 
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1. INFORME  SOBRE  CONSULTA  DE  CLASIFICACIÓN  ARANCELARIA

Última entrega  de documentación: 25 de agosto de 2020 

Solicitante: Sra. Adriana Solange Cucalón Bravo, en calidad de gerente de la empresa 
SOLVESA ECUADOR S.A., con RUC Nro. 0990839557001 

Nombre comercial de la 
mercancía: MASTERMIN™ AQUA 

Fabricante, marca y presentación 
de la mercancía: 

Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE 
LIMITED 
Presentación: Funda de 10 kg 

Material adjunto considerado para 
el análisis: 

- Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
- Ficha Técnica 
- Composición del producto 
- Fotografía del producto 
- Fotografía de la etiqueta del producto 
- Muestra física 

2. DESCRIPCIÓN  Y CARACTERÍSTICAS DE  LA  MERCANCÍA.

Nombre Comercial: 
“MASTERMIN™ AQUA” 
Especificaciones Técnicas 
Preparación compuesta por mezcla de minerales que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y fósforo, 
así como los minerales traza zinc y manganeso, para su uso en sistemas de cultivos de camarones, que ayuda a su 
equilibrio osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del camarón. 
Características: 
Apariencia: polvo fluido 
Color: Blanquecino  
pH: 5,00 – 6,00 
Densidad aparente empacada: 1,000 –2,000 
Humedad: < 5% 
Composición: 

Componentes Porcentaje Función 
Sulfato de magnesio 33,40% Macromineral 
Carbonato de calcio 11,00% Macromineral
Fosfato hidrogenado de calcio 7,00% Macromineral
Sulfato de zinc 3,00% Mineral traza 
Sulfato de manganeso 0,50% Mineral traza 
Sílice 45,10% Excipiente 
Total          100,00% 

Aplicaciones: 
Preparación de estanques 
Propiedades: 

- Ayuda a mantener el equilibrio osmótico 
- Mejora el desarrollo del fitoplancton 
- Mejora el crecimiento, muda de piel y la supervivencia de los camarones 

Presentación del Producto: 
Funda de 10 kg. 
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Dosificación: 

Preparación de estanques: 25 kg/ha. Durante el cultivo: 10 – 15 kg/ha de estanque. 
Fotografía: 

Información técnica adjunta al documento No. SENAE-DSG-2020-6826-E 

Con base en la información contenida en el documento SENAE-DSG-2020-6826-E, se define que la 
mercancía de nombre comercial “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA / Presentación: 
Funda de 10 kg, Fabricante: KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED; es una preparación 
compuesta por mezcla de minerales que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y fósforo, así como los 
minerales traza zinc y manganeso, para su uso en sistemas de cultivos de camarones, que ayuda a su equilibrio 
osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del camarón. 

3. ANÁLISIS ARANCELARIO MERCANCÍA “MASTERMIN™ AQUA”

La clasificación arancelaria de la mercancía descrita en el numeral 2 del presente informe, se fundamenta en 
las siguientes Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA):  

“…REGLA 1: los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las notas de sección o de capitulo y, si no son contrarias a 
los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes…” 

A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para la mercancía analizada, se tomará en consideración el 
texto de la partida 25.30, partida sugerida por el consultante,  las notas de capítulo y las notas explicativas de la 
partida 25.30 las cuales se citan a continuación: 

 Texto de la partida 25.30

25.30 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra 
parte. 
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 Notas legales del capítulo 25

“Notas. 

1. Salvo disposición en contrario y a reserva de lo previsto en la Nota 4 siguiente, sólo se clasifican en las partidas de este Capítulo
los productos en bruto o los productos lavados (incluso con sustancias químicas que eliminen las impurezas sin cambiar la estructura 
del producto), quebrantados, triturados, molidos, pulverizados, levigados, cribados, tamizados, enriquecidos por flotación, separación 
magnética u otros procedimientos mecánicos o físicos (excepto la cristalización), pero no los productos tostados, calcinados, los 
obtenidos por mezcla o los sometidos a un tratamiento que supere al indicado en cada partida.  (subrayado no es parte de texto 
original) 

La partida 25.30 comprende, entre otras: la vermiculita, la perlita y las cloritas, sin dilatar; las tierras colorantes, incluso calcinadas 
o mezcladas entre sí; los óxidos de hierro micáceos naturales; la espuma de mar natural (incluso en trozos pulidos); el ámbar natural
(succino); la espuma de mar y el ámbar reconstituidos, en plaquitas, varillas, barras o formas similares, simplemente moldeados; el 
Azabache; el carbonato de estroncio (estroncianita), incluso calcinado, excepto el óxido de estroncio; los restos y cascos de cerámica, 
trozos de ladrillo y bloques de hormigón rotos.” 

 Nota explicativa de la partida 25.30 de la Organización Mundial de Aduanas (OMA)

“25.30 - Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

(…) D. MATERIAS MINERALES NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE; 
RESTOS Y CASCOS DE CERAMICA 

Este grupo comprende, entre otros: 
1) Los sulfuros de arsénico naturales de los que se distinguen dos variedades:

1°) El rejalgar, que es un bisulfito de arsénico de bello color rojo vivo, utilizado en pirotecnia. 
2°) El oropimente, que es un trisulfuro de arsénico de color amarillo vivo, utilizado en pintura. 
El mispíquel (sulfoarseniuro de hierro) también se clasifica aquí. 

2) La alunita, llamada también piedra de alumbre por su empleo en la obtención del alumbre.
Es una sustancia pétrea de color gris rojizo o amarillento que mancha los dedos. 

3) La vermiculita, que es una roca semejante a la mica, del mismo color, pero que se presenta en forma de escamas más pequeñas, así
como las cloritas y la perlita, minerales naturales químicamente afines a la vermiculita. Estos productos tienen la propiedad de 
dilatarse por el calor proporcionando de este modo materiales calorífugos. Dilatados, se clasifican en la partida 68.06. 
4) La lidita o piedra de Lidia, negra, rugosa, muy dura, de grano fino y compacto, que no es atacada por los ácidos. La lidita,
cuando se presenta como piedra de toque para el ensayo de metales preciosos, se clasifica en la partiaa 68.15. 
5) La celestina (sulfato de estroncio natural), el espato de Islandia o calcita y el aragonito (carbonates de calcio cristalizados), la
lepidolita (fluorosilicoaluminato de potasio y litio) y la ambligonita (fluofosfoaluminato de litio). 
6) Las tierras de jardín, de brezo, el humus de pantanos, la marga, el limo, el mantillo y las tierras de las capas superiores e
inferiores que, aunque empleadas en agricultura o jardinería, no están comprendidas en el Capítulo 31 (abonos), incluso si contienen 
en estado natural pequeñas cantidades de nitrógeno, fósforo o potasio. Sin embargo, está excluida de esta partida la arena natural de 
cualquier tipo procedente de excavaciones (partida 25.05). 
7) Las tierras de puzolana, santorín, «trass» y similares, impropiamente llamadas cementos naturales por su utilización en la
fabricación de cementos hidráulicos. 
8) Las piedras calizas, llamadas piedras litográficas, en bruto, de los tipos utilizados en artes gráficas.
9) Los restos y cascos de cerámica, los trozos de ladrillos y los bloques rotos de hormigón.
10) Los minerales de los metales de las tierras raras (tales como la bastnasita, la xenotima, la gadolinita, etc.), excepto las monacitas
y demás minerales exclusiva o principalmente utilizados para la extracción del uranio o el torio; estos minerales se clasifican en la 
partida 26.12. 
11) Los opacjficantes utilizados en la preparación de esmaltes, obtenidos por tratamiento (purificación con ácido clorhídrico
concentrado y micronización) de arenas de circonio. 
12) La molibdenita enriquecida, obtenida a partir de minerales de molibdeno sometidos a determinados tratamientos físicos tales
como el lavado, molido, o la flotación y a un tratamiento térmico (excepto la calcinación) con el fin de eliminar las trazas de aceite y 
agua, para su utilización con fines no metalúrgicos (lubricación). 
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13) La nsutita, mineral de manganeso con un contenido de óxidos de manganeso superior o igual al 79 % en peso, que no se utiliza
en metalurgia para la extracción de manganeso, pero que se emplea en las pilas eléctricas. 
14) La criolita natural, principalmente la nativa de Groenlandia, de color blanco nieve, que raras veces es coloreada, brillante y casi
transparente, utilizada principalmente como fundente en la metalurgia del aluminio; la quiolita natural que, como la criolita, puede 
cqnsjderarse un fluoaluminato de sodio. Los productos de composición química similar a la criolita y la quiolita, obtenidos 
artificialmente, se clasifican en la partida 28.26. 
Las piedras de esta partida que tengan el carácter de preciosas o semipreciosas se clasifican en el Capitulo 71.” 

La mercancía denominada como “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA, Presentación: 
Funda de 10 kg; es una preparación a partir de una mezcla de sales minerales que no se encuentran en bruto y 
que para su obtención han sido sometidas a tratamientos superiores (físicos y mecánicos) a los que contempla la 
partida 25.30; por lo tanto, se descarta la clasificación arancelaria de la mercancía en la partida 25.30.   

A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para la mercancía analizada, se tomará en consideración el 
texto de la partida,  las notas de capítulo y las notas explicativas de la partida 38.24 las cuales se citan a 
continuación: 

“38.24 - Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y 
preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos 
naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte (+). 

B. PRODUCTOS QUIMICOS Y PREPARACIONES (QUIMICAS U OTRAS) 

Con casi sólo tres excepciones (véanse los apartados 7), 19) y 32) siguientes), esta partida no comprende los productos de constitución 
química definida presentados aisladamente. 

Los productos químicos incluidos aquí son productos cuya constitución no está definida y que, o bien se obtienen como subproductos de 
la fabricación de otras materias (es el caso, por ejemplo, de los ácidos nafténicos), o bien se preparan especialmente. (subrayado no 
es parte del texto) 

Las preparaciones (químicas u otras) consisten en mezclas (de las que las emulsiones y dispersiones son formas especiales), o bien, a 
veces, disoluciones. (Se recuerda que las disoluciones en agua de productos químicos de los Capítulos 28 ó 29 permanecen 
comprendidas en estos Capítulos, mientras que las disoluciones de estos productos en otros disolventes están excluidas de ellos, salvo 
muy pocas excepciones y, por esta razón, consideradas como preparaciones). 

Las preparaciones clasificadas aquí pueden estar entera o parcialmente compuestas de productos químicos (lo que constituye el caso 
general) o totalmente formadas por componentes naturales (véase, principalmente, el apartado 24) siguiente).” 

La mercancía denominada como “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: MASTERMIN™ AQUA, Presentación: 
Funda de 10 kg; se compone de compuestos minerales sulfato de magnesio, carbonato de calcio, fosfato 
hidrogenado de calcio, sulfato de zinc y sulfato de manganeso, minerales que aportan a los medios de cultivo de 
camarón (estanques) ayudando a su equilibrio osmótico, el desarrollo del fitoplancton y la supervivencia del 
camarón. En consecuencia, ayuda al desarrollo del camarón, su muda y supervivencia. Se aplica a una tasa de 25 
kg/ha. en la preparación de estanques y durante el cultivo a una tasa de 10 – 15 kg/ha; por lo tanto se determina 
la clasificación en la partida arancelaria 38.24. 

Con fundamento en lo expuesto, para poder determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde, 
resulta necesario considerar la regla interpretativa 6, la cual en su parte pertinente cita: 

“…REGLA 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos 
de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido que solo 
pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las notas de sección y de capítulo, salvo 
disposición en contrario. 

En virtud de la citada regla interpretativa, se examinarán las subpartidas arancelarias comprendidas dentro de la 
partida 38.24: 
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38.24 

Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de 
fundición; productos químicos y preparaciones de la 
industria química o de las industrias conexas (incluidas 
las mezclas de productos naturales), no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 
- Los demás: 

3824.99 - - Los demás: 
- - - Los demás: 

3824.99.99  - - - - Los demás: 
- - - - - Los demás: 

3824.99.99.91 - - - - - - Aceites de fusel; aceites de Dippel 

3824.99.99.99 - - - - - - Los demás 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la Interpretación 
de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se conoce que la mercancía es 
una preparación compuesta por mezcla de minerales que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y 
fósforo, así como los minerales traza zinc y manganeso, utilizada para mantener el equilibrio osmótico de los 
estanques, mejorar el desarrollo tanto del fitoplancton y la supervivencia del camarón. Dado que en la partida 
38.24 no existe una subpartida específica que tenga el alcance de la mercancía analizada, se define la subpartida 
arancelaria “3824.99.99.99 - - - - - - Los demás”.  

4. CONCLUSIÓN:

En virtud del análisis merceológico y arancelario aplicado a la información técnica emitida por el 
fabricante KEMIN INDUSTRIES SOUTH ASIA PRIVATE LIMITED, (elementos contenidos en 
documento  SENAE-DSG-2020-6826-E), se concluye que, en aplicación de las Reglas Generales 1 y 6 para 
la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), a la 
mercancía denominada comercialmente con el nombre de “MASTERMIN™ AQUA”, Marca: 
MASTERMIN™ AQUA, Presentación: Funda de 10 kg; es una preparación compuesta por mezcla de minerales 
que aporta con los macrominerales magnesio, calcio y fósforo, así como los minerales traza zinc y manganeso, 
para su uso en sistemas de cultivos de camarones, que ayuda a su equilibrio osmótico, el desarrollo del 
fitoplancton y la supervivencia del camarón; se debe clasificar dentro del Arancel del Ecuador (Sexta 
Enmienda), en la partida arancelaria 38.24, subpartida “3824.99.99.99 - - - - - - Los demás”. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 
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RESOLUCIÓN 129-2020

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el artículo 
254 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que el Consejo 
de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial;

Que el artículo 181 numerales 1 y 5 de la Constitución de la República del 
Ecuador; y, 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
el Consejo de la Judicatura debe definir, formular y ejecutar políticas 
públicas administrativas para el mejoramiento, modernización y 
transformación de la Función Judicial, para brindar un servicio de calidad 
de acuerdo a las necesidades de las y los usuarios; 

Que el artículo 186 inciso segundo de la Constitución de la República del 
Ecuador, prescribe: “(…) El Consejo de la Judicatura determinará el 
número de tribunales y juzgados necesarios, conforme a las necesidades 
de la población (…)”; 

Que el artículo 264, numeral 8 literales a, b, c y e del Código Orgánico de la 
Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: crear, modificar o suprimir salas o juzgados temporales, 
establecer el número de jueces necesarios previo el informe técnico 
correspondiente, establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia, de las cortes provinciales, tribunales penales, 
juzgados de primer nivel y juzgados de paz, y establecer o modificar el 
funcionamiento de los Tribunales Contencioso Administrativos y 
Contencioso Tributarios, que de acuerdo a la necesidad del servicio; así 
mismo, el numeral 10 del indicado artículo, establece: “10. Expedir, 
modificar, derogar (…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”;

Que el artículo 12 del Código Orgánico General de Procesos, prescribe: 
“Competencia del tribunal, designación y atribuciones de la o del juzgador 
ponente. Cuando se trate de tribunales conformados de las Salas de la 
Corte Provincial o de los Tribunales de lo Contencioso Tributario y 
Administrativo se realizará el sorteo para prevenir su competencia y para 
determinar la o el juzgador ponente. (…) / En el caso de los Tribunales 
conformados de las Salas de la Corte Nacional de Justicia, se aplicará la 
norma antedicha, con excepción de la calificación del recurso de casación, 
que la realizará un único conjuez, conforme con la ley”; 
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Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 192-2019, de 
21 de noviembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 100, de 13 
de diciembre de 2019, resolvió: “IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
TRIBUNALES FIJOS EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
PLURIPERSONALES A NIVEL NACIONAL”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 020-2020, de
20 de febrero de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 164, de 18 de 
marzo de 2020, resolvió:

“Artículo 1.- Derogar la Resolución No. 018-2016, de 11 de febrero 
de 2016, (…), mediante la cual se expidieron los lineamientos: “DEL 
RECURSO DE APELACIÓN RESPECTO A LOS INCIDENTES EN 
MATERIA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOESCENCIA”.

Artículo 2.- Las causas que se encuentran actualmente en 
conocimiento de las y los jueces de las cortes provinciales de 
justicia, de acuerdo a los lineamientos planteados en la Resolución 
No. 018-2016 referida en el artículo anterior, continuarán su 
tramitación de manera regular hasta su resolución. En el caso de la 
presentación de un nuevo recurso dentro de estas mismas causas, 
el tribunal competente será el último sorteado, sin perjuicio de que 
las y los jueces puedan excusarse por las causales determinadas 
en la ley”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 049-2020, de 
14 de mayo de 2020, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial 
No. 650 de 09 de junio de 2020, resolvió: “APROBAR EL PLAN DE 
COBERTURA JUDICIAL PARA SERVIDORAS Y SERVIDORES DE LA 
CARRERA JUDICIAL JURISDICCIONAL A NIVEL NACIONAL 2020-
2021”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 063-2020, de 
16 de junio de 2020, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial 
No. 1081, de 28 de septiembre de 2020, decidió: “APROBAR LA 
METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA PARA LA CONFORMACIÓN DE 
TRIBUNALES FIJOS EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
PLURIPERSONALES EN MATERIAS NO PENALES A NIVEL 
NACIONAL”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 096-2020, de
8 de septiembre de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 307, de 12 
de octubre de 2020, resolvió: “EMITIR DIRECTRICES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES FIJOS EN EL PLAN PILOTO 
DE PICHINCHA Y EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
PLURIPERSONALES EN MATERIAS NO PENALES A NIVEL 
NACIONAL”;
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Que el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 112-2020, de
19 de octubre de 2020, publicada en el Registro Oficial No. 332, de 18 de 
noviembre de 2020, resolvió: “(…) REPROGRAMACIÓN DEL 
CRONOGRAMA PARA LA CONFORMACIÓN DE TRIBUNALES FIJOS 
EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES PLURIPERSONALES EN 
MATERIAS NO PENALES A NIVEL NACIONAL”;

Que mediante Memorando DP18-2020-2928-M, de 4 de noviembre de 2020; y, 
Memorando DP18-2020-3011-M, de 11 de noviembre de 2020, el Director 
Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, remitió a la 
Dirección Nacional de Gestión Procesal, la propuesta para la conformación 
de tribunales fijos en la provincia de Tungurahua y el informe de 
optimización de juzgadores, respectivamente; 

Que mediante Memorando CJ-DNGP-2020-4966, de 17 de noviembre de 2020, 
la Dirección Nacional de Gestión Procesal, remitió a la Dirección Nacional 
de Asesoría Jurídica la: “PROPUESTA PARA CONFORMACIÓN DE 
TRIBUNALES FIJOS EN LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA SALAS 
NO PENALES Y EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO 
DE TUNGURAHUA”, y el proyecto de resolución para: “EMITIR 
DIRECTRICES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
FIJOS EN TUNGURAHUA”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando CJ-DG-2020-
10456-M, de 23 de noviembre de 2020, suscrito por la Dirección General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-2020-2326-M, de 20 de noviembre de 
2020, suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene 
el informe jurídico y el proyecto de resolución respectivo; y, 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador y en el artículo 264 numerales 8 y 10 del Código 
Orgánico de la Función Judicial,  

RESUELVE: 

EMITIR DIRECTRICES PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
TRIBUNALES FIJOS EN LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA SALAS NO 

PENALES Y EN EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
TRIBUTARIO DE LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA 

Artículo 1.- Acoger el informe presentado por la Dirección General del Consejo 
de la Judicatura con Memorando CJ-DG-2020-10456-M de 23 de noviembre de
2020; y, con base en el mismo, aprobar la “PROPUESTA PARA 
CONFORMACIÓN DE TRIBUNALES FIJOS EN LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA SALAS NO PENALES Y EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO DE TUNGURAHUA”. 
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Artículo 2.- Disponer el traslado de los jueces: David Julio Álvarez Vásquez, que 
actualmente labora en la Sala de lo Civil, Mercantil y Laboral de la Corte Provincial 
de Justicia de Tungurahua, y Wellinton Gerardo Molina Jácome, que actualmente 
labora en la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 
Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, para que pasen a 
integrar el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
misma provincia; y, conozcan las causas que se sustancian en esta dependencia 
judicial; con base en la propuesta presentada mediante Memorandos DP18-2020-
2928-M, de 4 de noviembre de 2020; y, DP18-2020-3011-M, de 11 de noviembre 
de 2020, por el Director Provincial de Tungurahua del Consejo de la Judicatura.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- En las Salas de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 
Infractores de las Cortes Provinciales del país, en las cuales se encuentra 
implementado el sistema tribunales fijos, será competente para conocer los 
recursos previos o que se hayan presentado durante la implementación de dichos 
tribunales, el juez ponente que conoció el último incidente. 

Para las demás Salas Multicompetentes que hayan venido funcionando bajo el 
sistema de pool de jueces, las mismas se sujetarán a la Resolución 020-2020, de 
20 de febrero de 2020. 

SEGUNDA.- Las Direcciones Provinciales, en lo que corresponda, se sujetarán a 
las disposiciones contempladas en las Resoluciones 192-2019, de 21 de noviembre 
de 2019; 063-2020 de 16 de junio de 2020; 096-2020 de 8 de septiembre de 2020; 
y, 112-2020 de 19 de octubre de 2020.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La Dirección Provincial de Tungurahua procederá a realizar, en el 
término de ocho (8) días contados a partir de la expedición de la presente 
resolución, el sorteo de las y los jueces; y, las y los secretarios, para la 
conformación de los tribunales fijos de lo contencioso administrativo y tributario 
en Tungurahua, así como en las Salas de procedencia de las y los juzgadores 
que, con motivo de la presente resolución, pasan a integrar los tribunales 
contencioso administrativo y tributario de Tungurahua, conforme la propuesta 
presentada por la Dirección Nacional de Gestión Procesal. 

SEGUNDA.- La Dirección Provincial de Tungurahua, en coordinación con la 
Dirección Nacional de Gestión Procesal, en el término de ocho (8) días contados 
a partir de la expedición de la presente resolución, procederá con el resorteo de 
causas correspondientes a los jueces que pasan a conformar los tribunales fijos 
de lo contencioso administrativo y tributario en Tungurahua, conforme el protocolo 
y las directrices emitidas por la Dirección Nacional de Gestión Procesal. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- La ejecución de la presente resolución estará a cargo, en el ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General y de las Direcciones Nacionales de: 
Planificación; Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC´s; Talento 
Humano; Gestión Procesal; Comunicación Social; Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial; y de las Direcciones Provinciales del Consejo de la 
Judicatura.  

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de 
noviembre de dos mil veinte. 

Dra. María del Carmen Maldonado Sánchez
Presidenta del Consejo de la Judicatura

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro
Vocal del Consejo de la Judicatura  

Dr. Juan José Morillo Velasco
Vocal del Consejo de la Judicatura

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad de los presentes, el veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 

Mgs. María Auxiliadora Zamora Barberán 
Secretaria General 
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